
  

SUBUAO 
CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

C.S.P. CÍA. LTDA. 

Seguridad Privada, Comercial, Industrial, Bancaria 
Protección Ejecutiva, Custodia de Valores e Investigación 

  

  

Quito, 10 de Septiembre del 2010 

  

Señores: FR Superintendencia de 
Ma Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 13 SET. 2010 

  

Presente.- ESCANEAR dae O des 

MAYRA ALEJANDRA SANTANA VIDAL, CC: 1720598364, Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía “CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. Cía. Ltda.”, 

comparezco ante Su Autoridad muy respetuosamente informarle que el Señor Rogelio 

Fernando Vargas Vélez y el Señor Luis Francisco Gordon Perugachi ceden a favor del señor 

Rubén Darío Vargas Vélez 2000 participaciones de la Compañía Cuerpo de Seguridad Privada 

CSP Cia. Ltda. 

  

Por la favorable atención que se dé a mi solicitud, le anticipo mis agradecimientos. 
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Dirección: Antonio Tejada OE 1-07 Y MALDONADO Teléfono: 2958 251 
QUITO - ECUADOR



  

  

    
E Gavilanes 

CESION DE PARTICIPACIONES » e or 

OTORGADA FOR: 

ROGELIO FERNANDO VARGAS VELEZ 

ANA MERCEDES GORDON MuUsOZ 

LOIS FRARMCISCÓ GORDON PERUGACHAI 

aná MARTA MUÑOZ ORELLANS 

6 FAVOR DEz 

RUBREN DARIO VARGAS WELEZ 

CUANTIA2» US$. 2.000,00 

Di Zo ocop. END /+ 

En (da ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del: Ecuador, hor día MARTES VEINTE Y NUEVE DE JUNTO 

DEL ARA DOS MIL DIEZ. ante mí doctor LIDER MORETA Bf WILANES, 

NOTARIO FUBLICO CUARTO, —ENCARGADO. (DE ESTE LCANTON POR 

DISPOSICION DEL CONSEJO NACIONAL DE CLA JUDICATURA, PEDIANTE 

ACCION DE FERSOMAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION 

DF GUION. DDF, LE OYENTE Y CINCO DE FEBRERO DEL Aa50 DOS MIL 

OCHO, comparecen a la celebración de la presente esqritura en 

calidad de CEDENTES, dos cónyuges señores FOGELIO FERNANDO 

YARDAS YELEZO y ANA. MERCEDES GORDON MU0Z, de estado civil 

casados, por sis propios derecnos:i Y LUIS FRanwCciscó. GORDON



civil    
a en calidad de Z 

    DONAR] 

  

VELEZ, de estada 

  

a Mar ls fray 10 

  

son de nacionalidad ecuatoriane, 

mayores de edad, domiciliados Y residentes en esta cilidad 

   Buito, Distrito Metrapolitanoa. legalmente CAapaces para 

contratar Y obligarse, a auienes de conocer doy Tez Y. me 

iden aque eleve a escritura pública la siquiente minuta que 

me entregan. Cuvo tenor literal transcrito tegramente a 

continuación es el siguiente: En el reaistro de escrituras 

2 qu qua 
públicas 4 Su cargo sirwase insertar ina de CESIÓN DE 

FARTICIFACIÓNES de acuerdo 4 las cláusulas  siquientes: 

FRIMERA.- COMPARECIENTE 

  

== Comparecen a la celebración de la 

ritura en calidad de El     los  coónviges 

señores ROGELIO FERNANDO VARGAS VELE e]
 vo ARA: MERCEDES GORDON 

  

por sue propios derechos; Y 

LUIS FRANCISCO SGODEDONM FPERUGACHI y ANA Maria mus0z ORELLANE, 

de estado civil casados. par sus propios derechos; ya en 

  

calidad de CESIONARIO, el señor RuBbEN DAridG VARGan 

estada civil casado con AÑNáÁ KAR 

E Las señores    proplas derechos. 

Rogelio Fernando Vargas velez Y Lula Pernendo Gordon 

Peruúgachi, son  progietarics de mil quinientas A 
FA A Kg A A .S 

quinientas (300) par de un valor 

  

de un dólar de los Estedos Unidos (1,00 USD) cada lina, de la 

CONPArRIA CUERPO DE: SEGURIDAD PRIVADA Q.B.F. Cia. Ltdas, 

    adoauiridas mediante 

  

 



  
DR. LIDER MORETA 2 GAVILAN ES 

brada ante Jaime Billan 

  

tura publica 

  

NOTARIA ¡iltán, Notaria Cuarto del cantón Úuito. e 
CUARTA " 

del dos mil tres Y alimento de capital y ffreforma de 

estatutos. según. escritura celebrada ante el ffoctor Lider 

Moreta Gavilanes, Notario Luarto Encargado del antón Guite,      
el dieciacho de julio del dos mil ochoa. La COMmFAñiAa CUERFO DE 

SEGURIDAD PRIVADA —[C1A. LTDA». se constituvó mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Bonzalo FHomán 

a
 

5
 hacóna Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el veinticinco 

de abril del dos mii dos Y fue inscrita en el. Registro D O 

Mercantil del cantón Guito, el diecisiete de mayo del dos mil 

dos. TERCERA. CESIÓN DE- FPARTICIFACIÓNES. Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes, CÓnmyuqes ejio 
de 

1 

Fernanda Vargaz Vélez y Ána Mercedes bordón Muñori y, Luis 
$ 

Francisca Gerdér Perubachi v“ Ana Faria Muboz Orellana, ceden 

a favor el cesionario señor Ruben Dario Vargas Veléz, das 

  

dos mil  (2.000% participaciones due poseen en la LONFARIA 

CUERFO DE SEGURIDAD PRIVADA L.S.F. Lia. Ltda. CUARTA. 

í | oo 
CUAÁNTIA.— La cuantía de esta cesión se fija en doz mil 

A 
Ñl 

dólares de los Estados Unidos de América (2.000,00 USD, los 

mismos que los edentes reciben del cesionario en dinero en 

COTOS DE LA CESTON.— En      
efectiva y de cursa legal, QUINTA. E 

i 
. E os o 

virtud de la cesión de perticipaciones que antecede, %*se 

realizará las anotaciones Y marginaciones respectivas en el 

libro de. perticipaciones y socios de la Compañia. SEXTÉ fs 

2tos cue demande el atorgamiento delta mn 15. ¿Todos los gas 
, 

presente escritura pública hasta =u inscripción, será de 

cuenta del cesionario. Usted señor Notario se servirá agregar



  

   

  

    1 demás cara da plena validez de este 
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AQUI LA MINUTA. La que está 
'n ti ñ r+
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DO
 5 E E mi
 Cc
 1h a
 a ” Ú E n rt
 

a
 = Patricio Arquello Arbito, 

abogado con matricula profesional número  cinca mil 

cuarenta y tuna del Colegio de  fbogados de 

Pichincha. Para el otergamiento de la presente escritura 

ública, se .Obser= waron las preceptos legales que el caso 

requiere, Y leida que les Tue integramente a la he
 

iu
 

comparecientes por mi el Notario, aquellos =e afirman Y fl
 

El
 

ER]
 ratifican en todo da expuesto, Ya, para constancia, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

                 

   

   

  
LUIS FRANCISCO SORDO 

LLANA O ADO IVLES 
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A CONTINUACION 
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FIRMA DE LA AUTORIDAD   
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A ECUATORIANA . E133312222 

REPUBLICA-DEL ECUADOR 
'T ASADO LUIS GORDON: INO.DACI- 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION En  AUEMACER: . DOMESTICOS. 

- cgouane CIUDADANIA : no Or700RANiZé 

-HURDZ OREL LANA, ANA HARÍA, 

PE D3P. A 057 

PERREGURO/ MANU: 
LUGAR DE NACIMIENTO - 

- REG_CIVIL 001 ci 

LOJA7 SARAEERÓ me 

    
      

  

         
  

  

   

   

FECHA DE CADUCIDAD     
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario - 

  

  

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CÉRTIFICO y 7 

OPIA A DEL ; 

0



CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

-——C2.S.P. CÍA. LTDA. 

seguridad Privada, Comercial, Industrial, BAnNcaría 
Protección Ejecutiva, Custodia de Valores e InYfestigación 

  

  

    
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CUE 

PRIVADA CÍA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL DIA VIERNES 25 DE JUNI 

DE SEGURIDAD 

DEL 2010. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticinco días del mes de juhio del dos mil diez, a 

las diez horas, en el local ubicado en Ja calle Antonio Tejada Oe 1-07/y Av. Maldonado, se 

reúnen los socios de la COMPAÑÍA CuÉRPO DE SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. CÍA. LTDA., señores 
JOSE LUIS VARGAS VELIZ, ROGEMO FERNANDO VARGAS VELEZ, HOLGER VINICIO VARGAS 

VELEZ, LINO ENRIQUE SANC EZ GRENOW y LUIS FRANCISCO GORDON PERUGACHI. Por 

encontrase presente el cien (por ciento” del capital Suscrito y pagado, los socios en forma 

unánime convienen en la celebración de Junta Universal de Socios con el objeto de tratar 

como único punto la cesión de participaciones de los socios Rogelio Fernando Vargas Vélez y 

Luis Francisco Gordón Perugachi, dano del día que es aprobado por los presentes. Dirige la 

sesión el Presidente de la compañía señor José Luis Vargas Véliz y actúa como secretaria la 

Gerente de la compañía señorita Mayra Santana Vidal.-£l señor José Luis Vargás Véliz ordena 

que la Gerente de la compañía de lectura a los oficios dirigidos a su persoría en calidad de 

Presidente de la compañía, y que han sido entregados por los socios señores Rogelio Fernando 

Vargas Vélez y Luis Ffancisco Gordón Perugachi, en los cuales dan a conocer, su voluntad de 

ceder las 1.500 y 500 participaciones que respectivamente poseen en la COMPAÑÍA CUERPO 

DE SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. CÍA. LTDA., a favor del señor Rubén Darío Vargas Vélez, para lo 

cual solicitan la aprobación de dicha cesión a los socios. Luego de leídos los oficios, el señor 

Presidente indica que la cesión de participaciones solo sé la puede realizar si están de acuerdo: 
la totalidad de los socios, por'lo que solicita a los mismos se pronuncien sobre las solicitudes 

presentadas.- Los socios presentes se pronuncian 'ajífmativamente sobte el pedido reálizado y 

aprueban el ingreso del nuevo socio.- Por lo anterior la presente juntá RESUELVE: Aprobar por 

unanimidad la cesión de la$-1.500 -participaciones del socio señor Rogelio Fernando Vargas 

Vélez; y la cesión de las 500 participaciones del señor Luis Francisco Gordón Perugachi, a favor 

del señor Rubén Darío Vargas Vélez, de acuerdo a las condiciones establecidas por los socios.- 

Siendo las diez horas con treinta minutos se da por concluida la sesión y para constancia 

firman en unidad de acto junto con el presidente y secretaria. (f) José Luis Vargas Véliz, CC: 

130558628-9 -socio-Presidente.- Rogelio Fernando Vargas Vélez, CC: 171155306-3 -socio.- 

Holger Vinicio Vargas Vélez, CC: 171510100-0 -socio.- Lino Enrique Sánchez Grenow CC: 

130728950-2 -socio.- Luis Francisco Gordón Perugachi, CC: 170088546-8 -socio.- Mayra 

Santana Vidal-Gerente-Secretaria. : 

CERTIFICO: Que el documento que antecede es fiel copia del acta original que reposa 
en el Libro de Actas de Junta General de la COMPAÑÍA CUERPO DE SEGURIDAD 
PRIVADA C.S.P. CIA. LTDA., 

  

Quito.DM, 28 de junio del 2010. 

   

  

    

      
     

MAYRA 
GERENTE GE 

SANTANA VIDAL 
ERAL-CS.P. CIA. LTDA. A CA a 

  

Dirección: Antonio Tejada OE 1-07 Y MALDONADO Teléfono: 2958 251 
QUITO - ECUADOR



CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

C.S.P. CÍA. LTDA. 

Seguridad Privada, Comercial, Industrial, Bancaria 

Protección Ejecutiva, Custodia de Valores e Investigación 

  

  

No habiendo otros asuntos que tratar, El gerente concede un receso para la redacción 

de la redacción de la presente. 

Reinstalada la cesión por secretaria se da lectura del acta, la misma que es aprobada 

por humanidad de los accionistas. Se levanta la cesión a las dieciocho horas treinta 

minutos. LT 

     Sr. JOSE VELIZ Sr. HOLGER VINICIO VARGAS VELEZ 

Cl. 1305586 Cl. 171510100-0    

   

  

   

    

  

  
E SANCHEZ GRENOW-   

Sr. ROGELI ANDO VARGAS VELEZ Sr. LINO ENRR 

Cl. 171155306-3 Cl. 13072895-0 

  

   

DON PERUGACHI 

Q 

Y lor 

Srta. MAYRA ALEJANDRA SANTANA VIDAL 

Cl. 172059836-4 

PRESIDENTE SECRETARIA 

  

CERTIFICO: Que el documento que antecede es fiel copia del acta original que reposa 

en el Libro de Actas de Junta General de la COMPAÑÍA CUERPO DE SEGURIDAD 

Z o / , 

Srta. MAYRA ALEJÁNDRA SANTANA VIDAL 
Cl. 172059836-4 

GERENTE GENERAL 

an
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Dirección: Antonio Tejada OE 1-07 Y MALDONADO Teléfono: 2958 251 
QUITO - ECUADOR 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA - 
ne 

CUARTA 2. TA AQUI LOS MABITLITANTES 
   

  

   

  

illo. contfiero esta 

dE CESIÓN DE 

MGELIO FERNANDO VARGAS 

PARIO VARGAS VELEZ... 

PITO HOY DIA JUEVES 

ante mi 

COPIA 

10 

  

     

     

  

    
        

CARTON QUITO?     

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA CUERPO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el día 25 de abril del 2002, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la 

Judicatura emitido mediante Acción de Personal número dos cinco cuatro nueve guión 

DP guion DDP, de fecha diecinueve de noviembre del dos ml nueve, tome nota de la 

Cesión de Participaciones contenida en el presente instrumento, otorgada ante el Doctor 

Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del cantón Quito, el 29 de junio del 

2010.- Quito, a 7 de julio del año 2,010.- . 

   
NOTA 

Dr. Ramiro 
RIAIG 
Dávila Silva 

NOTARIO ENCARGADO 

  

ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA



  

REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTÓN QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción púmero 1656 del Registro 
Mercantil de diecisiete de mayo de dos mil dos, fs. 1421, Tomo 133, correspondiente a la 

Compañía "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CÍA. LTDA." lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 

  
mm.- 

 


